
Declaración  Jurada  de
Familiar a Cargo
El  Ministerio  de  Educación  informó  que  ya  se  encuentra
habilitado el trámite por el cual se genera la Declaración
Jurada de Familiar a Cargo.

Desde el pasado 2 de Enero y hasta el 29 de Febrero de 2020
será  el  plazo  para  la  generación  y  presentación  de  la
Declaración  Jurada  de  Familiar  a  Cargo.

Se  encuentra  habilitado  el  procedimiento  requerido  para
gestionar  la  Declaración  Jurada  de  familiares  a  cargo
(directos y convivientes). Una vez realizada la DDJJ, debe ser
descargada y presentada en cada uno de los establecimientos
donde se desempeña el agente, al momento de reincorporarse de
la licencia anual ordinaria o bien cuando tome posesión de un
traslado/titularización.

[Más información]

Sueldos:  Amsafe  exige  al
gobierno que cumpla la ley
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Ante el reclamo de AMSAFE PROVINCIAL sobre el cumplimiento de
pago al 5to día hábil el gobierno depositó parte del salario
solo  a  algunos  agentes  con  un  criterio  que  no  ha  sido
informado.
Sostenemos que es obligación del Gobierno Provincial el pago
de salarios completos al 5to día hábil del mes.
Destacamos que hemos realizado presentación ante el Ministerio
de  Trabajo  reclamando  el  pago  del  salario  según  Ley  de
Contrato de Trabajo.
El Gobierno toma estas decisiones en forma unilateral , sin
convocar al ámbito paritario y sin cumplir con la ley y esto
se  suma  a  una  serie  de  problemas  como  diferencias  en  la
antigüedad e información sobre licencias,que también han sido
objeto de reclamos.

Exigimos  respuesta  urgente  a  nuestros  reclamos  y  las
aclaraciones oficiales correspondientes acerca de los montos
trasnferidos a la cuentas salario de lxs docentes oficiales.

Escalafones  provisorios  de
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colonias  y  guardavidas  para
temporada 2019/20

Se  encuentran  disponibles  los  escalafones  provisorios  de
Colonias  de  Vacaciones  Temporada  2019  –  2020.  Desde
el 09/12/2019 al 11/12/2019 los aspirantes podrán realizar sus
consultas vía correo electrónico a la junta correspondiente.

JUNTA ESCALAFONAMIENTO Nivel Inicial:
juntainicial@santafe.gov.ar.

JUNTA  ESCALAFONAMIENTO  Nivel  Primario  Zona  Norte:
juntaprimzn@santafe.gov.ar.

JUNTA ESCALAFONAMIENTO Nivel Primario
Zona Sur: juntaprimzs@santafe.gov.ar.

JUNTA ESCALAFONAMIENTO
Educación Especial: juntaespecial@santafe.gov.ar.

PARA ACCEDER A LOS ESCALAFONES PROVISORIOS INGRESE AQUÍ

ESCALAFONES PROVISORIOS GUARDAVIDAS 2019 – 2020

Desde el 09/12/2019 se encuentran disponibles los escalafones
Provisorios  de  Guardavidas  para  Colonias  de  Vacaciones,
temporada 2019 – 2020. En el marco del Decreto Nº 3029/ 12
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anexo  II  y  durante  el  plazo  correspondiente  a  la  Etapa
Recursiva, se recepcionarán las impugnaciones pertinentes en
el correo electrónico guardavidas@santafe.gov.ar

ACCESO A ESCALAFONES

Exigimos  el  cumplimiento  de
los cronogramas acordados en
paritarias

Desde AMSAFE sostuvimos y sostenemos la defensa irrestricta de
los derechos de lxs trabajadorxs de la educación.
La estabilidad, los traslados, la carrera son conquistas.
En cada avance y en cada reclamo están presentes las voces de
todxs lxs compañerxs de los distintos niveles y modalidades.
Ante un contexto de ajuste, es imprescindible el cumplimiento
de  los  cronogramas  de  traslado  y  titularizaciones  que
garanticen  mejores  condiciones  laborales.
Celebramos la estabilidad de lxs compañerxs que titularizaron
a lo largo de este año, a la vez que EXIGIMOS el cumplimiento
del cronograma de traslado y concursos de IPE y SECUNDARIA, la
creación de cargos y horas cátedra, infraestructura, mejores
condiciones de enseñar y de aprender.
#OrgullosamenteDocentes
COMISIÓN DIRECTIVA PROVINCIAL
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Hubo  respuesta:  Jubiladxs
podrán  retirar  sus  haberes
desde el jueves 5
El  gobierno  de  la  provincia  finalmente  respondió
favorablemente el reclamo de AMSAFE por la imposibilidad de
retirar anticipadamente el haber jubilatorio.

Esta operatoria que mes a mes resuelve la discriminación del
sector pasivo que es relegada a cobrar sus haberes en los
últimos días de cada cronograma de pago, podrá realizarse como
siempre,  aun  cuando  el  traspaso  de  mando  y  el  cambio  de
autoridades, habían generado una situación adversa.
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